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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

18 de abril de 2023, el Juzgado Catorce (14) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el JUEVES VEINTICINCO (25) DE 

ABRIL DE 2024 a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30AM), para 

que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., 

esto es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá 

en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las 

partes deben comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer, 

advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el Despacho precluirá en 

dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, salvo que se presente 

la justificación correspondiente.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 
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de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310501420210052000. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

17 de abril de 2023, el Juzgado Catorce (14) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el MARTES SIETE (07) DE MAYO DE 

2024 a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30AM), para que tenga 

lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, 

diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de 

que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben 

comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en 

caso de no asistir los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la 

oportunidad para ser escuchados, salvo que se presente la justificación 

correspondiente.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 
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de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310501420210056800. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

18 de abril de 2023, el Juzgado Catorce (14) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el JUEVES NUEVE (09) DE MAYO DE 

2024 a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30AM), para que tenga 

lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, 

diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de 

que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben 

comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en 

caso de no asistir los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la 

oportunidad para ser escuchados, salvo que se presente la justificación 

correspondiente.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 
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de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310501420210059000. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

17 de abril de 2023, el Juzgado Catorce (14) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el MIERCOLES VEINTIDOS (22) DE 

MAYO DE 2024 a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30AM), para 

que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., 

esto es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá 

en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las 

partes deben comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer, 

advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el Despacho precluirá en 

dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, salvo que se presente 

la justificación correspondiente.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 
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de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310501420210060000. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

21 de abril de 2023, el Juzgado Catorce (14) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el MIERCOLES QUINCE (15) DE MAYO 

DE 2024 a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30AM), para que 

tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto 

es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia 

de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben 

comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en 

caso de no asistir los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la 

oportunidad para ser escuchados, salvo que se presente la justificación 

correspondiente.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 
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de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310501420220018900. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 30 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la parte demandante allegó constancias de notificación a las 
demandadas y éstas no presentaron escrito de contestación. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante memorial 

que obra en el Pdf. 5 y 6 del expediente, la parte demandante aportó 

constancia de notificación a las demandadas CARSON EXPRESSION S.A.S., 

JOSÉ OCTAVIO SILVA MARTÍNEZ y ESNEYDE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, 

en los términos de que trata la ley 2213 de 2022, no obstante, vencido el 

término legal, las demandadas  no presentaron escrito de contestación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el despacho dispone TENER POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA a las demandadas CARSON EXPRESSION 

S.A.S., JOSÉ OCTAVIO SILVA MARTÍNEZ y ESNEYDE HERNÁNDEZ 

GUTIÉRREZ. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el LUNES CUATRO (04) DE MARZO DE 

2024 a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30AM), para que tenga 

lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, 

diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de 

que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben 

comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en 

caso de no asistir los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la 

oportunidad para ser escuchados, salvo que se presente la justificación 

correspondiente.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 
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enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230002800. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 21 de julio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que en el presente proceso la demandada presentó 

dentro del término legal contestación a la demanda. De otro lado, la parte 

actora presentó reforma a la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por Seguros de Vida Suramericana S.A., cumple 

con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE 

PERSONERÍA a la Dra. MARÍA LIA MEJÍA URIBE, identificada con la C.C. 

No. 43.583.991 y T.P 91.671 del C.S. de la J. para actuar como apoderada 

judicial de la demandada, en los términos del poder conferido. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.   

 
Ahora bien, se observa que el apoderado de la parte actora presentó reforma 

a la demanda vía correo electrónico (Pdf. 7) haciendo uso del derecho que le 

asiste y en cumplimiento con lo establecido en el inc. 2 del Art. 28 del C.P.T 

y S.S, evidencia el Despacho que dicho escrito fue presentado dentro del 

término legal, reuniendo los requisitos exigidos por el Art. 12 de la Ley 712 

de 2001, por tal motivo se, ADMITE la REFORMA de la demanda inicial, 

CORRIÉNDOLE traslado de la misma a la demandada por el término legal 

de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al de la 

notificación de la presente providencia, para que conteste; por intermedio 

de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos contemplados en el 

artículo 31 del CPTYSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, 

previniéndoles para que alleguen con la contestación la totalidad de las 

pruebas que se encuentran en su poder y que pretendan hacer valer como 
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tales dentro del proceso, especialmente las que fueron solicitadas en la 

reforma de demanda. 

 
Dado que con la reforma a la demanda se agregó como nuevo demandado a 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., se ordena por secretaría 

NOTIFICAR el contenido del presente auto a la aquí demandada POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., a través del buzón y/o dirección de 

notificaciones judiciales en los términos de los artículos 612 del Código 

General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de 

datos en el que advierta que dicho acto de notificación se entenderá surtido 

una vez trascurrido 2 días hábiles siguientes a la recepción del respectivo 

correo electrónico, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 

6° de la citada disposición. 

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230003200. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 21 de julio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que en el presente proceso la demandada presentó 

dentro del término legal contestación a la demanda. De otro lado, la parte 

actora presentó reforma a la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por Seguros Bolívar S.A., cumple con lo 

establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA 

al Dr. JUAN FERNANDO PARRA ROLDAN, identificado con la C.C. No. 

79.690.071 y T.P 121.053 del C.S. de la J. para actuar como apoderado 

judicial de la demandada, en los términos del poder conferido. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

demandada SEGUROS BOLIVAR S.A.   

 
Ahora bien, se observa que el apoderado de la parte actora presentó reforma 

a la demanda vía correo electrónico (Pdf. 7) haciendo uso del derecho que le 

asiste y en cumplimiento con lo establecido en el inc. 2 del Art. 28 del C.P.T 

y S.S, evidencia el Despacho que dicho escrito fue presentado dentro del 

término legal, reuniendo los requisitos exigidos por el Art. 12 de la Ley 712 

de 2001, por tal motivo se, ADMITE la REFORMA de la demanda inicial, 

CORRIÉNDOLE traslado de la misma a la demandada por el término legal 

de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al de la 

notificación de la presente providencia, para que conteste; por intermedio 

de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos contemplados en el 

artículo 31 del CPTYSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, 

previniéndoles para que alleguen con la contestación la totalidad de las 

pruebas que se encuentran en su poder y que pretendan hacer valer como 
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tales dentro del proceso, especialmente las que fueron solicitadas en la 

reforma de demanda. 

 
Dado que con la reforma a la demanda se agregó como nuevo demandado a 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., se ORDENA NOTIFICAR 

PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la nueva demandada 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Para lo cual, se ordena a la parte 

actora que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto 

en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al 

correo electrónico para notificaciones judiciales registrado en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la demandada. En el correo debe 

advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, 

adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada 

disposición. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230003600. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de julio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas 

presentaron dentro del término legal contestación a la demanda. De otro 

lado, la parte actora presentó reforma a la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por MISION EMPRESARIAL SERVICIOS 

TEMPORALES S.A.S., y Allianz Seguros de Vida S.A., cumplen con lo 

establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA 

al Dr. CARLOS EDUARDO ORTIZ VELASQUEZ, identificado con la C.C. No. 

70.554.722 y T.P 43.247 del C.S. de la J. para actuar como apoderado 

judicial de la demandada MISIÓN EMPRESARIAL SERVICIOS 

TEMPORALES S.A.S., en los términos del poder conferido. 

 

Así mismo se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con la C.C. No. 79.985.203 y T.P 

115849 del C.S. de la J. para actuar como apoderado judicial de la 

demandada EMERMÉDICA S.A. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a las 

demandadas MISIÓN EMPRESARIAL SERVICIOS TEMPORALES S.A.S. y 

EMERMÉDICA S.A. 

  
Ahora bien, se observa que el apoderado de la parte actora presentó reforma 

a la demanda vía correo electrónico (Pdf. 7) haciendo uso del derecho que le 

asiste y en cumplimiento con lo establecido en el inc. 2 del Art. 28 del C.P.T 

y S.S, evidencia el Despacho que dicho escrito fue presentado dentro del 

término legal, reuniendo los requisitos exigidos por el Art. 12 de la Ley 712 

de 2001, por tal motivo se, ADMITE la REFORMA de la demanda inicial, 
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CORRIÉNDOLE traslado de la misma a las demandadas por el término legal 

de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al de la 

notificación de la presente providencia, para que conteste; por intermedio 

de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos contemplados en el 

artículo 31 del CPTYSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, 

previniéndoles para que alleguen con la contestación la totalidad de las 

pruebas que se encuentran en su poder y que pretendan hacer valer como 

tales dentro del proceso, especialmente las que fueron solicitadas en la 

reforma de demanda. 

 
Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230005400. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de julio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron dentro 
del término legal contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que las 

contestaciones de la demanda presentadas por la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones, Ministerio de Hacienda, UGPP y 

Porvenir S.A., cumplen con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS 

OSORIO identificada con la C.C. No. 1.075.227.003 y T.P 214.303 del C.S. 

de la J. para actuar como apoderada principal, así mismo se RECONOCE 

PERSONERÌA a la Dra. JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, 

identificada con la C.C. No. 1.118.542.459 y T.P 280.360 del C.S. de la J. 

para actuar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES de conformidad a los 

poderes aportados con los escritos de contestación. 

 

Así mismo se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. DIANA MARCELA 

MDIVELSO VALBUENA identificada con la C.C. No. 52.716.202 y T.P 

129798 del C.S. de la J. para actuar como apoderada judicial de la 

demandada MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÈDITO PÙBLICO – OFICINA 

DE BONOS PENSIONALES, en los términos del poder aportado. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. GLORIA XIMENA ARELLANO 

CALDERÒN identificada con la C.C. No. 31.578.572 y T.P 123.175 del C.S. 

de la J. para actuar como apoderada judicial de la demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÒN PENSIONAL Y 
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CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÒN SOCIAL UGPP, 

en los términos del poder aportado. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÒPEZ identificado con la C.C. No. 79.985.203 y T.P 

115.849 del C.S. de la J. para actuar como apoderado judicial de la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÌAS PORVENIR S.A., de conformidad a la escritura pública 

aportada. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a los 

demandados ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÈDITO PÙBLICO – 

OFICINA DE BONOS PENSIONALES, UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÒN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÒN SOCIAL UGPP y a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÌAS 

PORVENIR S.A. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. CARLOS ALBERTO IBAÑEZ ARANGO 

identificado con la C.C. No. 1.049.641.702 y T.P 335023 del C.S. de la J. 

para actuar como apoderado judicial de la demandada ESE HOSPITAL 

ANDRÈS GIRARDOT DE GUICÀN de conformidad a la escritura pública 

aportada. 

 

Observa el Despacho que el citado apoderado allegó contestación a la 

demanda, sin embargo, dicha contestación no cumple con lo establecido el 

numeral 2 del parágrafo 1 del Art. 31 del CPTSS, ya que no aportó el 

expediente administrativo de la demandante tal y como ésta lo requirió en 

su escrito de demandada, razón por la cual se INADMITE LA 

CONTESTACIÒN a la demandada ESE HOSPITAL ANDRÈS GIRARDOT 

DE GUICÀN y se requiere para que en el término de cinco (05) días hábiles 

a partir de la notificación de este auto, subsanen las falencias indicadas en 

la parte motiva, so pena de dar aplicación a las consecuencias procesales 

del citado artículo. 
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Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 30 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que se surtió la notificación de la demandada 

Colpensiones, quien presentó escrito de contestación dentro del término 

legal. Adicionalmente, informo que la parte demandante no ha aportado el 

trámite de notificación a Protección S.A. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, cumple con lo establecido en el artículo 31 

del C.P.T. y S.S., se dispone RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. 

MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO identificada con la C.C. No. 

1.075.227.003 y T.P 214.303 del C.S. de la J. para actuar como apoderada 

principal, así mismo se RECONOCE PERSONERÌA a la Dra. AMALIA 

LOAIZA, identificado con la C.C. No. 1.117.532.254 y T.P 384062 del C.S. 

de la J. para actuar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante no ha 

acreditado el trámite de notificación a la demandada PROTECCIÓN S.A., se 

dispone requerir al apoderado para que aporte la constancia de notificación 

a esta demandada.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 
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Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 30 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que se surtió la notificación de la demandada 

Colpensiones, quien presentó escrito de contestación dentro del término 

legal. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, no cumple con lo establecido el numeral 2 

del parágrafo 1 del Art. 31 del CPTSS, ya que no aportó las pruebas 

documentales relacionadas en el escrito, específicamente el expediente 

administrativo del causante y la demandante, se dispone INADMITIR LA 

CONTESTACIÒN a la demandada COLPENSIONES. 

 

RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS 

OSORIO identificada con la C.C. No. 1.075.227.003 y T.P 214.303 del C.S. 

de la J. para actuar como apoderada principal, así mismo se RECONOCE 

PERSONERÌA a la Dra. DIANA MARCELA CUELLAR SALAS, identificada 

con la C.C. No. 1.075.210.176 y T.P 207121 del C.S. de la J. para actuar 

como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Se requiere a la demandada COLPENSIONES para que en el término de 

cinco (05) días hábiles a partir de la notificación de este auto, subsane las 

falencias indicadas en la parte motiva, so pena de dar aplicación a las 

consecuencias procesales del citado artículo.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 
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Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de julio de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que los apoderados de las demandadas 

presentaron recurso de reposición contra el auto que admitió la demanda. 
Sírvase proveer. 

 
                               NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

      Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA al 

Dr. NELSON ALDEMAR RUNCERIA RODRIGUEZ, identificado con la C.C. 

No.  80.197.780 y T.P. No. 186.989 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado judicial de la demandada JACIMIENTOS JORWIL S.A.S. de 

conformidad al certificado de existencia y representación aportado a folios 6 

a 16 del Pdf. 04. 

 

Así mismo SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. CESAR LEONARDO MATEUS 

HERRERA, identificado con la C.C. No.  1.015.422.442 y T.P. No. 268.115 del 

C.S. de la J, para actuar como apoderado judicial de la demandada 

INVERSIONES JW S.A.S. de conformidad al poder conferido y visto a folio 3 y 

4 del Pdf. 05. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que, en efecto, los mencionados 

apoderados judiciales de las demandadas interponen recurso de reposición 

contra el auto que admitió la demanda, proferido el 06 de junio de 2023 (Pdf. 

03), notificado al día siguiente por anotación en estado, no obstante, el 

Despacho se abstiene de dar trámite a los mismos, en cuanto fueron 

presentados por fuera del término previsto en el artículo 63 del C.P.T.S.S. 

Revisado el escrito allegado por la demandada YACIMIENTOS JORWIL 

S.A.S. mediante correo electrónico, éste data del 04 de julio de 2023 (Pdf. 

04) y el presentado por Inversiones JW S.A.S data del 05 de julio de 2023 
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(Pdf. 05), esto es, aproximadamente 1 mes después de haberse notificado 

por estado el auto atacado. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone RECHAZAR por extemporáneos 

los recursos de reposición presentados por los apoderados de las 

demandadas. 

 

De otro lado, observa el Despacho que de conformidad con los escritos 

presentados por los apoderados de las demandadas se acredita el 

conocimiento que tienen las mismas del presente proceso en su contra, 

razón por la cual y conforme a lo previsto en el artículo 301 C.G.P., que 

establece la figura de la notificación por conducta concluyente, la cual es 

aplicable al caso bajo estudio por remisión del artículo 145 del CPT y de la 

SS, se dispone para todos los efectos legales, y en los términos del literal “e” 

del artículo 41 del CPT y de la SS, reformado por el artículo 20 de la Ley 712 

de 2001, TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

los demandados JACIMIENTOS JORWIL S.A.S. e INVERSIONES JW 

S.A.S. el día en que se notifique el presente auto, esto en la medida que si 

bien se allegó la acreditación de notificación realizada por el apoderado del 

demandante el 4 de agosto de 2023 (Pdf. 06), lo cierto es que con antelación, 

esto es, el 4 de julio del mismo año, se presentaron por parte de los 

apoderados de las demandadas los recursos de reposición (Pdf. 04 y 05), 

referidos. 

 

Por ello, las demandadas deberán proceder a contestar la demanda, por 

intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de que trata 

el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que se notifique el presente 

auto por estado, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y en virtud de lo establecido en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 
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Por otro lado, observa el Despacho que la apoderada judicial de Inversiones 

JW SAS allegó renuncia al poder a ella otorgado (pdf. 07), por lo cual se 

dispone a ACEPTAR la RENUNCIA presentada, dicha renuncia no pone 

término al poder ni a la sustitución, sino cinco días después de notificarse 

por estado el auto que la admita (Art. 69 del C.P.C hoy Art. 76 C.G.P.), así 

mismo se REQUIERE a INVERSIONES JW S.A.S., para que constituya 

nuevo apoderado judicial. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

  

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48dee7e556c51e65cf5b48693801b26648d138632fc17e0e252da722ef1bc6a9

Documento generado en 19/01/2024 03:23:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105042 2023 00101 00 

                                              Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 27 de julio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso la demandada presento dentro del 
término legal contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por Axa Colpatria Seguros de Vida S.A., cumple 

con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE 

PERSONERÍA al Dr. RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA identificado con la 

C.C. No. 79952462 y T.P. 112914 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderado judicial de la demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A., de conformidad a los poderes aportados con los escritos de 

contestación. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

Así mismo, se dispone a fijar el VEINTIUNO (21) DE MARZO DE 2024 A 

LAS 8:30AM para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 

del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  
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Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230010100 . 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 27 de julio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso Colpensiones presento dentro del 
término legal contestación a la demanda. Por su parte la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado - ANJE guardo silencio. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 
 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda Colpensiones, cumple con lo establecido en el artículo 31 del 

C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARCELA PATRICIA 

CEBALLOS OSORIO identificada con la C.C. No. 1.075.227.003 y T.P 

214.303 del C.S. de la J. para actuar como apoderada principal, así mismo 

se RECONOCE PERSONERÌA al Dr. DIEGO ALEJANDRO LOAIZA 

MOLINA, identificado con la C.C. No. 1117532112 y T.P 342153 del C.S. de 

la J. para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el TRECE (13) DE MARZO DE 2024 A 

LAS 8:30PM, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 

del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  
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Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230011900 . 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 27 de julio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron dentro 
del término legal contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por Colpensiones y Porvenir SA cumplen con lo 

establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO, identificada con la 

C.C. No. 1.075.227.003 y T.P 214.303 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderada principal, así mismo se RECONOCE PERSONERÌA la Dra. 

PAOLA ALEJANDRA MORENO VÀSQUEZ identificada con la C.C. No. 

1030536323 y T.P 217803 del C.S. de la J. para actuar como apoderada 

sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Así mismo se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ALEANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la C.C. No. 79.985.203 y T.P 

115.849 del C.S. de la J. para actuar como apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone a fijar el MARTES TREINTA (30) DE 

ENERO DE 2024 A LAS 2:30PM, para que tenga lugar la audiencia de que 
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trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos 

el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser 

escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230012500 . 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 27 de julio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron dentro 
del término legal contestación a la demanda. Por su parte la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado - ANJE guardo silencio.  

 
De otro lado, Colfondos presento llamamiento en garantía y renuncia de poder. 
Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

   Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda Colpensiones, Colfondos y Protección S.A., cumplen con lo 

establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO identificada con la C.C. 

No. 1.075.227.003 y T.P 214.303 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderada principal, así mismo se RECONOCE PERSONERÌA a la Dra. 

ERIKA FERNANDA ABAD ÁLVAREZ, identificada con la C.C. No. 

1.117.533.014 y T.P 309.922 del C.S. de la J. para actuar como apoderada 

sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. NATALLY SIERRA VALENCIA, 

identificada con la C.C. No. 1152441386 y T.P 258007 del C.S. de la J. para 

actuar como apoderada de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A. 

 

Así mismo se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA BUITRAGO 

PERALTA identificada con la C.C. No 53.140.467 y T.P 199.923 del C.S. de 

la J. para actuar como apoderada judicial de la demandada COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
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En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÒN S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÌAS. 

 

Ahora bien y dado a que la demandada Colfondos presento llamamiento en 

garantía (Pdf. 08 fls. 145 a 545), el Despacho NEGARÁ el mismo a la 

aseguradora COMPAÑÌA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., lo anterior por 

cuanto como lo ha explicado la Corte Suprema de Justicia en Sentencias SL 

1688-2019, SL4609 de 2021 y SL3188 de 2022 en los procesos donde se 

declara la ineficacia del traslado de régimen pensional, las primas de 

seguros previsionales por invalidez y sobrevivencia deben ser asumidas por 

las AFP del RAIS con cargo a sus propias utilidades y debidamente 

indexadas, así mismo, la figura del llamamiento en garantía a dicha 

aseguradora debe centrarse en el pago de la suma adicional que se requiera 

para el pago de una eventual pensión de invalidez o sobrevivencia, aspectos 

que no son objeto de controversia en el presente proceso, por lo que resulta 

improcedente el llamamiento en garantía. 

 

Así las cosas, se dispone a fijar el MIÈRCOLES SIETE (07) DE FEBRERO 

DE 2024 A LAS 2:30PM para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  

 

 Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 
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Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230013100 . 

 

Por otro lado, observa el Despacho que la apoderada judicial de Colfondos 

allego renuncia al poder a ella otorgado (pdf. 10), por lo cual se dispone 

ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la firma Buitrago Peralta & 

Asociados Abogados S.A.S, al poder a ella otorgado por Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías, esto, debido a la terminación del contrato de 

representación judicial presentada por Colfondos a la firma BP Abogados, 

dicha renuncia no pone término al poder ni a la sustitución, sino cinco días 

después de notificarse por estado el auto que la admita (Art. 69 del C.P.C 

hoy Art. 76 C.G.P.), así mismo se REQUIERE a Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías para que constituya nuevo apoderado judicial. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2023, pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia con radicado No. 

2023-00501, informando que el apoderado de la parte ejecutada, solicita 
se le reconozca personería para actuar, se ordene el desembargo y 

devolución de dineros y se realice la notificación de la demanda para 
efectuar la contestación. Sírvase proveer. 

 

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el 26 de octubre 

de 2023, se libró mandamiento ejecutivo en contra de la sociedad 

MARROCAR S.A.S. y a favor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (pdf05), en donde además se 

libraron medidas cautelares que fueran solicitadas por la entidad 

ejecutante, sin que se observe que aún se haya efectuado la notificación a 

la pasiva. 

 

Sobre la notificación, el artículo 301 del Código General del Proceso, señala 

lo siguiente: “La notificación por conducta concluyente surte los mismos 

efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste 

que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 

firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 

ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia 

en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, (…).” 

 

Atendiendo lo dispuesto en la citada norma, se tendrá notificada la pasiva 

por conducta concluyente del mandamiento de pago, se le reconocerá 

personería para actuar al apoderado por ella designado y se correrá traslado 

para que proceda a contestar la demanda por el término legal. 



PROCESO EJECUTIVO 11001 31 05 042 2023-00501 00 
 

Página - 2 - de 2 
 

Así mismo, se dispondrá correr traslado a la ejecutante sobre la solicitud de 

desembargo elevada por la ejecutada.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de 

Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Tener por notificado por conducta concluyente a la Sociedad 

MARROCAR SAS del auto que libró mandamiento de pago, en atención a su 

comparecencia al proceso con solicitud de desembargo y devolución de 

dineros. 

 

SEGUNDO:  Reconocer personería para actuar al abogado JUAN DIEGO 

SÁNCHEZ ARBELÁEZ, identificado con C.C. No. 71.556.644, T.P No. 125414 

del C.S de la J., para que en el presente proceso asuma la representación de 

la ejecutada, en los términos y para los efectos del poder allegado (folio 5 pdf. 

22) 

 

TERCERO: Correr traslado a la ejecutada por el término de diez (10) días 

para que proceda a contestar la demanda, por secretaria procédase a 

compartir el expediente, para que proceda de conformidad. 

 

CUARTO: Correr traslado a la entidad ejecutante PORVENIR SA por el 

término de cinco (5) días, de la solicitud de desembargo y devolución de 

dineros solicitada por la sociedad ejecutada –artículo 600 del C.G.P.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 
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